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Nueva declaración de Titularidad Real en las Cuentas Anuales 

 
Con la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se aprueban los nuevos modelos 
para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales, se incluye como 
novedad un documento (adjunto a la presente Nota) denominado “Declaración de 
identificación del titular real” y en el que debe incluirse la información exigible en aplicación 
de lo que se establece en la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
20 de mayo de 2015, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el 
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.  

Estarán obligadas a identificar al titular real todas las personas jurídicas domiciliadas en 
España, que depositan cuentas en el Registro Mercantil – exceptuando sociedades 
anónimas cotizadas. 

Esta obligación afecta a las Cuentas Anuales del ejercicio 2017 a excepción de aquellas 
sociedades que hayan presentado las cuentas con anterioridad al 21 de marzo.  

Consideración del Titular Real:  

Tendrán la consideración de titulares reales para el caso de sociedades de capital:  

1º.- La persona o personas físicas que en último término posean o controlen, directa o 
indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los 
derechos de voto de una persona jurídica, o que a través de acuerdos o 
disposiciones estatutarias o por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, 
de la gestión de una persona jurídica. (Epígrafe modelo adjunto: “Titular real 
persona física con porcentaje superior al 25%”).  

2º.- En caso de que ninguna persona ostente más o controle directa o indirectamente, 
más del 25%, se considerará que ejerce el control el administrador o 
administradores. Si el Administrador es una persona jurídica se considerará que la 
persona física que ostenta el control es la persona física representante; (Epígrafe 
modelo adjunto: “Titular real persona física asimilada”)  

En el caso de instrumentos jurídicos que administren o distribuyan fondos en las cuales no 
exista persona física que ostente o controle el 25% o un porcentaje superior y los beneficiarios 
no hayan sido designados, tendrán la consideración de titular real la persona o personas físicas 
que sean responsables de la dirección y gestión de dicho instrumento.  
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Cuestiones Prácticas:  

El nuevo documento se acompañará a las Cuentas Anuales Individuales; por lo tanto aquellas 
sociedades cabeceras de un grupo deberán formular el modelo junto con las Cuentas 
individuales y cada una de las filiales deberá hacerlo asimismo a la hora de presentar las 
suyas, dado que la presentación de la sociedad matriz no exime del mismo requisito a las 
participadas. La declaración tiene la consideración de información extracontable no formando 
parte de las Cuentas Anuales, sin embargo su no presentación conjuntamente con las Cuentas 
anuales ocasionará que las mismas no sean depositadas debidamente.  

Asimismo esta declaración es preceptiva, sin tener en cuenta el modelo en que sean 
presentadas, es decir, en modelo normal, abreviado o PYME e independientemente de si se 
presentan en formato electrónico o en papel.  

La responsabilidad de su cumplimentación corresponde al órgano obligado a formular las 
Cuentas, por lo tanto en caso de Sociedades de capital, será responsabilidad de su órgano de 
administración.  

Publicidad de la información:  

A la declaración de identificación del titular real, previa calificación del Registrador 
correspondiente, se le dará la publicidad prevista para las Cuentas Anuales, con sujeción en su 
caso a las normas de Protección de Datos de carácter personal.  

Dispondremos de más información acerca de esta novedad a medida que los Registros 
Mercantiles y la Dirección de los Registros y Notariado apliquen esta nueva orden y amplíen 
aspectos tan relevantes como la publicidad real y práctica de esta información.  

*** 

Como siempre permanecemos a vuestra disposición en caso de que precisen ampliar o aclarar 
cualquier cuestión relativa al contenido de esta nota informativa. 

 
 

 

Más información: 
Eva Hernando 
ehernando@baltarabogados.com 
Tel: 986 119 370 
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